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Se declara texto oñcial y autént ico el de las 

disposiciones oficiales, cnalqoiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

^ { S u p e r i o r Decreto ¿le 20 de Febrero de 18S1). 
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Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Arcbip ié lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias,' 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 443. -.Excrao. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núra. 446 de 
21 de Mfirzo líltimo, en que da cuenta á este Mi
nisterio de haber dispuesto se encargue, en concepto 
de interino, del Gobierno P. M. de Mindanao, en 
esas Islas, el Brigadier D. Francisco Borrero, el 
Rey (q. I) . g.) se ha servido aprobar el espresado 
nombramiento con el carácter referido. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. - Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid. 1.° de Mayo de Í S M — T e j a d a . — 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1 8 8 4 . - C ú m p l a s e y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO PE ULTRAMAR. —Núm. 382.—Excmo. 
Sr.— Vista la carta oficial de V. E. núm. 399, de 
20 de Febrero próximo pasado, dando cuenta de 
haber admitido provisionalmente la permuta que de 
sus respectivos cargos han eolieitado los Jueces de 
de 1.a instancia de Misamis y Cavite l ) . Jesús Calvo 
Romeral y D. Manuel López Puga; visto el informe 
favorable de la Audiencia del Territorio y que en 
nada perjudica á la buena Administración de jus-

ientl ticia; S. M. el Rey (q. D . g.) se ha servido aprobar 
lo dispuesto por ese Gobierno General y dar ca

rácter definitivo á la permuta referida. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Abri l de 1^4=.—Tejada.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.- Cúmplase y espí-
jde danse al efecto las órdenes oportunas, 
fría. JOTELLAR. 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 407.—Excmo. 

Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
con esta fecha el Real Decreto que sigue:—En vista 
de las razones que Me ha expuesto el Ministerio de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente; 

Artículo 1.° Queda derogado Mi Decreto de dos 
de Enero de mil ochocientos ochenta y dos, en vir-
^jd del cual, fué creada la Inspección general de 
Comunicaciones de las Islas Filipinas. 

-Art. 2.° Se restablece la Administración general 
^e Correos de dichas Islas, que será desempeñada 

un Jefe de Administración de cuarta clase con 
dotación de mil trescientos pesos "de sueldo y mil 

Novecientos de sobresueldo. 
' Art. 3.° Se restablece asimismo la Inspección 
fcceral de Telégrafos, que ejercerá un Director de 
jteccion de segunda cíate. Jefe de Administración 
^e tercera. 

Art. 4." Los férvidos de Correos y Telégrafos 
|^nt inuarán rigiéndose por sus Ordenanzas y regla
mentos peculiares, bajo la dependencia de la D i -
^ccion general de Administración Civil , mientras la 
^periencia no demuestre la necesidad de estabie-
^ en el'os modificaciones. 

í u 1 * ' 5*0 ^ MlDis,1'0 de Ultramar queda encar-
8 de la ejecución del presente Decreto. Dado en 

Palacio á nueve de Mayo de rail ochocientos ochenta 
y cuatro.—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar.— 
Manvel Agidrre de Tejada.—Lo que de Real órden 
comunico á V . E. para su cumplimiento. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1884.— 
Tejada.— Sr. Gobernador General de las Islas Fi l i 
pinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración civi l á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 439.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado expe
dir, con esta fecha el Decreto siguiente:—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengo en declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D . Andrés de Cápua y lianza, Inspec
tor general de Comunicaciones de las Mas Filipinas. 
Dado en Palacio á nueve de Mayo de mi l ocho
cientos ochenta y cuatro.—ALFONSO.— E l Ministro 
de Ultramar, Manuel Agairre de Tejada.—De Real 
órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondip'-tps.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Mayo de ISS^.-Tejada. 
— Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884. - Cúmplase, publi-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

JOVBLLÁR. 

MINISTBRIO DB ULTRAMAR .-Núm. 440.—Excmo. 
Sr.— S. M. el Rey (q. í>. g.) se ha dignado expe
dir con esta fecha el Decreto siguiente:—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengo en nombrar 
para el cargo de Jefe de Administración de cuarta 
claee Administrador general de Correos de las Islas 
Filipinas restablecido por Mi decreto de esta fecha, 
á D. Camilo Millan y Villanueva. Dado en Palacio 
á nueve ¿de Mayo de rail ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, M a 
nuel Águir re de Tejada.—De Real órden lo comu
nico á V . E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo ¿e 1^4:.—Tejada.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — Núra. 442.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D . g ) se ha dignado expedir, 
con esta fecha, el decreto siguiente:—A propuesta 
del Ministerio de Ultramar, Vengo en nombrar para 
el cargo de Jefe de Administración de l * clase, 
Ordenador de Pagos de la Dirección general de Ad
ministración Civil de las Islas Filipinas, creado por 
Mi Decreto de 28 de Abri l último, á D. Antonio de 
Candalija, Gobernador Civil cesante. Dado en Pa
lacio á nueve de Mayo de mi l ochocientos ochenta 
y cuatro.—ALFOKSO.—El Ministro de Ultramar, Ma
nuel Aguirre de Tejada.— De Real órden lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 

de Mayo de 1884.- Tejada.—Sv. Gobernador ge
neral de las Islas Filipinas 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núra. 437.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin 
efecto la Real órden de 17 de Enero último, por 
la que fué nombrado D. Estanislao Suarez Inclan 
Oficial 2.° de la Administración general de Correos 
de esas islas. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. - Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1884. 
—Tejada.—SY. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Umio de 1 8 8 4 . - C ú m p l a s e , publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efeotos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra 438.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° de la Adminis
tración general de Correos de esas Islas, vacante 
por haber dejado sin efecto el nombramiento de 
D. Estanislao Suarez Inclan, y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos pesos y mil de sobresueldo; el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. 
Cárlos Rodríguez de Llano. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Mayo de 1884. — Te/arfa.—Sr. Gobernador general 
de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884. -Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección «eneral de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 434.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial quinto, de nueva crea
ción, de la Dirección general de Administración Ci
vi l de esas dotada con el sueldo anual de 
trescientos pesos y setecientos de sobresueldo, el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. José 
Serra López Segredo.—-De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 17 de 
Mayo de 1884.—Tejada. - Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

Hacienda. 
Manila 25 de Junio de 1884. 
Vacante la Secretaria de la Junta de Aranceles, 

por hallarse en uso de licencia en la Península, 
el Contador de la Aduana de esta Capital, D. José 
Andrés Moreno que la desempeñaba; este Gobierno 
general, á propuesta de la Intendencia general de 
Hacienda, nombra interinamente para dicha plaza 
al Contador interino de la misma Aduana, Don 
Eduardo Cortázar. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. y 
vuelva ¿ la Intendencia general de Hacienda á los 
efectos oportunos. 

JOVELLAR. 
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REAXi AUDIENCIA DE M A N I L A . 
I Secretaría. 

E l Eximo, é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel (xHi-rido y Rabé se ha servido disponer en de
creto de 28 de Junio último que se le dé de alta 
en la matrícula de Abogados de esta Capital, auto
rizándole para ejercer la profesión con residencia 
en la misma. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 1.° de Julio de ISSL—Ángel Sauz Borra. 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR, 

Orden general del Ejército del dia 2 de Julio de 1884, 
en Manila. 

E l Excmo. Sr. Oiipitao geaeral ha dispuesto, que el 
Jueves 3 del corriente á las 7 y 1[2 de su mañana, 
celebre consejo de guerra el Regimiento Infantería Ibe
ria nútn. 2 para ver y fallar la causa instruida con
tra el soldado Bonifacio Loveun, por el delito de pri
mera deserción y estafa de cinco pesos. 

El consejo será presidido por el Sr. Teniente Coro
nel D. Aniceto Fernandez Capalleja, primer Jefe del es
presado, constituyéndose coa arreglo á ordenanza, para 
lo cual dará la plaza las oportunas órdenes. 

Todos ios Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de servicios asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, Sabino Gámir.—Comunicada.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PARA EL DIA 3 DB JULIO DE 1834. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Golobardas.—Imaginaria. —Otro D. Juan 
Ataide. 

Parada, los cuerpos de la guarnición, visita de Hospi
tal y provisiones núm. 2. Sargento para el paseo de en
fermos.—Artillería. 

De órden de S. B.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Fregó. 

lUUI 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO. 
El Exemo. Sr. Ministro de Marina, con fecha 16 de 

Abril último ha comunicado al Excmo. Sr. Comandante 
General del Apostadero la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.—Consecuente á lo propuesto por V. E. 
en carta núm. 19 de 21 de Febrero de 1882 y de con
formidad con lo informado por la Junta_ Superior Con
sultiva, S. M. el Rey (q. D. g.) ha venido en resolver. 
—I.0 Se declara Comandancia de provincia de 2.a clase 
la Capitanía de puerto de Iloilo bajo esta denominación, 
quedando como Comandante de la misma el Jefe que 
actualmente desempeña la Capitanía de puerto y como 
2.° el Ayudante.—2.° Asimismo se dedaran distritos de 
2* clase las de Pangasinan, Zamboanga, llocos, Capiz 
y Cebú y de 1.a Aparri, quedando estos desempeñados 
por los actaales Capitanes de puerto. Las Ayudantías 
de distrito de Pangasinan, Zamboanga. llocos y Aparri 
dependerán de la Comandancia de Manila y las de Capiz 
y Cebú de la de Iloilo.—3 ° Los límites jurisdiccionales 
d© la nueva Comandancia y distritos anexos á esta y 
á la de Manila los señalará V. B. con arreglo á los 
accidentes de la localidad y necesidades del servicio.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes». 

Y en su consecuencia ha señalado la Comandancia 
G9«neral del Apostadero como límites jurisdiccionales de 
la nueva Comandancia de Marina de Iloilo las Islas Vi-
sayas ó sean las de Panay, Cebú, Capiz, Negros, Bohol; 
Leyte, Samar y Adyacentes, dependiendo de ella la Ca
pitanía de aquel puerto y las de Capiz y Cebú y que
dando dependientes de la de Manila todas las demás 
del Archipiélago. 

Lo que de órden superior se inserta en la "Gaceta 
«ficial" de esta Capital para general conocimiento. 

Manila 30 de Junio de 1884.—Puente. 

cíales. 
ADMINISTRACION DE HA.GIBNDA PUBLICA 

DE FILIPINAS. 
E l dia 4 del actual se abrirá el pago á las clases pa-

tfiras que cobran por esta Administración, de los habe
res correspondientes al mes de Junio próximo pasado; 
cerrándose las nóminas el dia 7, y loa interesados que 
no se hubiesen presentado á cobrar hasta ese dia, serán 
dados de bajii hasta la nómin i del mes siguiente. 

Manila 1.* de Julio de 1884.—Bernardo Carvajal. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria de alcances y desf.s 
Por el presente y en cumplimiento de lo ordenado por 

el Excmo. Sr. Director general de Administración Ci
vil , se concede nuevo ó improrogable plazo de 15 dias 
á D. Hipólito Pérez de Tagle, abogado y albaeea testa
mentario del finado D-Jitafael Darvin, Subdelegado que 
fué de fondos locales de la provincia de Cavite, ó á sus 
representantes ó herederos, para su presentación en este 
Centro Directivo, advirtiéndoles qne de no cumplimentar 
dicho mandato en el término señilado, se les declarará 
contumaces y rebeldeŝ  siguiéndoles los perjuicios á que 
hubiere lugar. 

Manila 30 de Junio de 1884.—Justo Mac Carthy. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

A instancia de D. Manuel Fernandez, este Centro 
ha tenido á bien prorogar hasta el sorteo del mes de 
Setiembre próximo la rifa de una casa y solar de su 
propiedad que estaba autorizada para el sorteo del mes 
actual. 

Manila l * de Julio de 1884.—P. O., Florentino Mon-
tejo. 

HOSPITAL DE S \ N JUAN DE DIOS DE M A N I L A . 
E S T A D O del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, qne se redxcta para eomcimiento 
del JExcmo. Sr . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

I n d í g e n a s. 

Militares. . 

Españo le s 
Exlranjeros 

^ í l o m b r e s . . 
^Mujeres. . . 
( E s p a ñ o l e s . -
tIndígenas . . 

Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilil)id . . . . 

C O N V A L E C E N C I A . 

Hombres 
Mujeres . . 

Total . . . . 

17 
•2 

157 
70 

16 
34 

10 
3() i 

3) 
12 

8 
2 

30 

95 

a 

24 
3 

10 
!) 

17 

20 
2 

2 170 
1 78 

50 
8 

46 

10 
388 

Manila 30 de Junio de l ! 
Cereso. 

i . — E l Enfermero mayor, Andrés 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA. 
DE FILIPINAS. 

El dia 12 de Julio del corriente afio álas diez déla 
mañana, se subastará ea coacierto público ante el Sr. 
Contador general de Hacieuda en su despacho situado en 
el edificio llamado antigua Aduana, U adquisición de 
6000 ejemplares impresos de relaciones de Ingresos y de 
Pagos para el servicio de Contabilidad que determina la 
Real óídea núm. 532 de 18 de Abril último, que se con
sideran necesarios durante el ejercicio económico de 
1884 85, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, b.̂ jo el tipo de 183 pesos 
en escala descendente. 

Manila 30 de Junio de 1884.—Luis Valledor. 

Contaduría general de Hacienda de Filipinas.—Bases 
para contratar en coacierto público la adquisición de 
6000 ejemplares impresos de relaciones de Ingresos y 
de Pagos para el servicio de Contabilidad que se de
termina, con la Real órden núm. 532 de 18 de Abril 
último, y que se consideran necesarios, durante el pre
supuesto de 1884 85. 
1. a La Hacienda adquiere en concierto público 3000 

ejemplares impresos de relaciones de Ingresos y 3000 
de relaciones de Pagos, con sujeción á los modelos nú
meros 1 y 2 que son adjuntos, impresos en papel de 
2.a catalán de las marcas mas superiores de plaza. 

2. a E l tipo para optar al servicio indicado será el de 
pfs. 18.'{ en escala descendente. 

3. a E l concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. 
Contador general el dia y hora que se designe. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p 3 del tipo de la ad
judicación. 

5. a A los diez dias de adjudicado el servicio el con
tratista entregará en la Contaduría general la totalidad 
de los ejemplares impresos de que trata este servicio. 

6. a Tan luego haya hecho entrega de la totalidad 
de los ejemplares impresos conforme al modelo y calidad 
del papel exigido, se abonará por la Hacienda al con
tratista el importe correspondiente. 

7* En caso de que no cumpla el contratista con 
lo estipulado, ia Hacienda se incautará de la fianza in
dicada para resarcirse do los daños que esto lo ocasione 
sin perjuicio de proceder coutra el mismo por la vía 
correspondiente. 

8.a Las proposiciones se presentarán en papel del 
asilo 3.° en pliego cerrado dirigido al Sr. Contador ge
neral s»gun el modelo á continuación. 

Manila 19 de Junio de 1884.—Luis Valledor. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N ofrece tomar á su car40 el suministra 

de . . . . ejemplares impresos de relaciones de Ingresos 
y . . . . de relaciones de Pagos en la cantidad de . . . . 
con entera sujeción á las bases estipuladas para el con
cierto de este servicio publicadas ea la "Gaceta de Ma
nila del dia. 

Fecha y Firma. 
Contaduría general de Hacienda de Filipinas.—Relación 

del número de ejemplares de relaciones de Ingresos y 
Pagos para el servicio de Contabilidad que se deter
mina en la Real órden núm. 532 de 18 de Abril último. 

N 0 del N . 0 d é l o s Pliegos de total de 
modelo. ejemplares, cada uno. pliegos, j 

1 Relación de ingresos. 
2 c de pagos. 

Totales, 

3 000 
3.000 

4.500 
12.000 

6 000 16.500 

Manila 19 de Junio de 1884—Luis Valledor. 3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADEKO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apos
tadero, se anuncia al público qne el dia 12 del en
trante Julio á las nueve de su mañana, se sacará 
á segunda licitación pública el suministro del lote 
n.0 1 de materiales y efecíos qne son necesarios ea 
el Arsenal de Cavite para completar repuesto de 
previsión y satisfacer pedidos autorizados, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de esta Capital núm. 148 del dia 29 de 
Mayo último, cuyo acto tendrá lugar ea el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá eo la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar pir te en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, esteadidas ea pa
pel del Sello 3.° y aeompafiadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de su proposi
ción bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 29 de Junio de 1884.—José de la Puente. 2 

SECRETARIA DE L A JUNTA 
D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

El dia 11 del actual á las diez de la mañana, 
se subastará ante ia Junta de Eeales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio liamado anti
gua Aduana, el servicio de adquisición de 289 
libros de contabilidad que se cousideran nece
sarios para el servicio de las Oficinas genera
les, Centrales y provinciales durante el año eco
nómico ¿e 1884-85 que corre á cargo de la 
Contaduría general de Hacienda, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se tratase 
regirá por la que marque el reloj que existe ea 
el Salan de actos públicos. 

Manila 1.° de Julio de 1884.—M. Torres. 

Contaduría general de I ladenia d? Filipinas.— 
Pliego de condiciones firmado por esta Conta 
duria general p a r a coníratcer en J u i l a de Rea 
les Almonedas mediante subasta pública la ad-
quisicion de 289 libros de Contabilidad quéi 
se consideran necesarios para el servicio de 
las Oficinas generales, centrales y provinciales 
durante el año económico de 1884-83. 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

1. a Adquirir en pública subasta los libro$| 
detallados en la relación que se acompaña coi 
las condiciones espresadas en la obligación 11 / 

2. a E l tipo para la subasta será el de doí 
mi l pesos en escala descendente, y no se admí" 
tirá proposición alguna que esceda del mismo-

3. a Abonar al contratista el precio en que st 
remate el servicio al hacer la entrega que Sí 
espresa en la condición 12.a á entera satisfao 
cion de la Contaduría general, quien podrá noií' 
brar ea caso de duda por cuenta del contratis^ 
perito ó peritos que conozcan los citados libr^i 
para cerciorarse de que están con las condicí^ 
nes necesarias, esto es, en la clase y calid^ 
del papel que se estipule, si las líneas ó raf8' 
dos están limpios y perfectos conforme á 
modelos y si no están rotos ó manchados y ^ 
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encuademación arreglada y conforme á lo que 
exije la 11.a condición. 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A . 

4. a Es requisito indispensable para licitar 
haber ingresado en la Caja de Depósitos la can
tidad de cien pesos. 

5. a Los que deseen interesarse en la su
basta, presentarán al Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta sus proposiciones redactadas según 
el modelo adjunto y estendidas en papel del 
sello 3.° en pliego cerrado y acompañados res
pectivamente de la carta de pago del Depósito 
á que se refiere la condición anterior. 

6. a Según vayan recibiéndose los pliegos por 
el Excmo. Sr. Presidente dará el número ordi
nal á los adüiisibles, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. Una vez recibidos los \ 
pliegos no podrán retirarse bajo protesto alguno i 
quedando sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó mas pro
posiciones se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Excmo. Sr. Presi- j 
dente solo entre los autores de aquellas, adju- j 
dicándose ei remate al que la ba^a mas venta
josa. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicíerop las que resultaron empata
das, se hará la adquisición en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

8. a Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Pre
sidente exigirá del rematante que firme las mues
tras del papel presentado y que endose á favor 
de la Hacienda con la aplicación oportuna, el do
cumento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta que se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

9. a El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que lirmarán los Señores de 
la Junta, y en tal estado unida al espediente de 
su razón, se elevará por el Presid3ate á la apro
bación del Excmo! ár. Intendente general. 

10. Tan luego le sea al rematante notificada 
la adjudicación del servicio á su favor, se afian
zará en cantidad igual al 10 p § de la impor
tancia del remate, como garantía de su com
promiso; cuya fianza prestará en metálico ó en 
la clase de valores admisibles al efecto, y se for
malizará el contrato en escritura pública á los 
tres dias siguientes al en que le sea notificado el 
contrato el remate, siendo de su cuenta los dere
chos de escritura de contrato y todos cuantos 
se irroguen. Una vez aprobada la fianza le será 
devuelto el depósito para licitar, si este no 
constituyese parte de aquella. 

11 . Confeccionar los libros bajo las condicio
nes siguientes: 

Popel. 
El papel de los modelos será de la clase lla

mada marquilla é igual en un todo al de dichos 
modelos. 

Rayado. 

El rayado de los modelos deberá ser hecho á 
máquina de los colores que contienen y con los 
epígrafes y demás impresos que en ellos se se-
fíalaa. 

Impresión. 

Los epígrafes impresos deberán ponerse en el 
írente y anvergo de todas las hojas de cada l i 
bro asi como también la foliación. 

Encuademac ión . 
La eneuadernacion de 254 libros de los que 

marca el resumen deberá ser de la llamada ho
landesa con lomo de piel, tejuelos blancos y le
treros negros y cubiertas las tapas con tela lisa 
negra y puntas de pergamino. 

La encuademación de los 35 Ifbros restantes 
¿eberá ser con piel de europa, llevando además 
de las cantoneras de cobre, los tejuelos de tafi
lete encarnado con letreros dorados correspon
dentes al objeto del libro. 

Tanto al principio como al fia d« cada uno 

de dichos libros deberán ponerse dos hojas de 
papel blanco. 

12. La entrega de los citados libros se hará 
en la Contaduría general á los treinta dias labo
rables contados desde la notificación al intere
sado. 

Los que carezcan de los requisitos exigidos 
en las condiciones 3.a y 11.* serán declarados 
inadmisibles, conced éndose al contratista para 
su reposición ocho dias improrogables, pasados 
los cuales, se adquirirán por administración pa
gándose su importe con la fianza que se esta
blece en la condición 10.a 

Responsabilidades del conlratisla. 
13. En el caso de i tcumplimíento bien por 

no entregar los libros contratados en el plazo 
marcado en la condición anterior, ó por que no 
sea de recibo pagará la multa de doscientos pe
sos por cada diez dias que trascurran. 

14. Si no llenase las condicione? necesarias 
para el otorgamiento de escritura se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del rematante, 
sacándose nuevamente á subasta el servicio ó se 
hará por administración respondiendo en ambos 
casos el primer rematante de la diferencia ó es
ceso y de los perjuicios en la demora del ser
vicio. 

Manila 13 de Junio de 1884.—Luis Valledor. 

MODELO DE PEOPOSIOION". 
E l que suscribe ofrece tomar á su cargo el ser

vicio de confección de los 289 libros de conta
bilidad para las Oficinas generales, centrales y 
provinciales de Hacienda de estas Islas, para el 
año económico de 1884 85 por la cantidad de 
y con estricta sugecion á las condiciones estable
cidas en el respectivo pliego inserto en la Gaceta 
de Manila del dia de número. 

Fecha y firma. 
Relación de los libros que se consideran necesarios para 

la contabilidad de las oficinas generales, centrales y provin
ciales de Hacienda, durante el año económico de 1884 85. 

Faro, l i Gontaduriá general. 
1 Libro diario de pagos á 200 fojas pliego entero para 

registro de libramientos. 
3 Libro diario de ingresos de á 200 fojas para id. de 

cargarétnes. 
2 Libro mayor de p'ígos de á i'00 fojas. 
1 Libro de Caja de á 300 fojas id. id. 
2 Libros diarios de Ingresos de la Caja de depósitos 

de á 300 fojas id. id. 
3 Libros diarios de Pagos de dicha Caja de á 300 fo

jas id. id. 
2 Libros de cnentae corrientes de dicha Caja de á 300 

fojas id. id. 
4 Libros de caentas corrientes á los artículos del pre

supuesto de Ingresos de á 50 fojas. 
4 Libros de cuentas corrientes á los artículos del pre

supuesto de gastos de á 150 fojas. 
2 Libros de distribución de fondos de á 400 tojas. 

Para la Tesorería general. 
2 Libros diarios de pagos de á 200 fojas, pliego en

tero iguales en tamaño y encasillado al de la Con
taduría general. 

2 Libros diarios de ingresos de á 200 fojas, pliego en
tero iguales en tamaño y encasillado al de la Con
taduría general. 

2 Libros de Caja de á 300 fojis igual en tamaño y 
encasillado al de la Contaduría general. 

Para la Ordenación general delegada de Pagos. 
2 Libros diarios de pagos de á 200 fojas pliego en

tero para registro de libramientos iguales en ta
maño y encasillado á los de la Contaduría. 

1 Libro diario de Ingresos de á 200 fojas id. id. para 
registro de cargarémes igual en tamaño y enca
sillado á los de la Contaduría general. 

2 Libros de distribución de fondos de 350 fojas. 
2 Libros para registro de cargarémes de 100 id. 

Para la AdminiHración Central de Rentas, 
y Propiedades. 

1 Libro diario de Ingresos de 2C0 fojas igual en ta
maño y encasillado al de la Contaduría. 

\ Libro mayor de Ingresos de 200 fojas igual en ta
maño y encasiladb al de la Contaduría. 

Para la Administración Central de Aduanas. 
1 Libro diario de Ingresos de 100 fojas igual al «n-

casillado del de la Contaduría general. 
1 Libro mayor de Ingresos de 100 fojas igual ni 

encasillado del de la Contaduría. 

1 Lipro de Caja de 300 fojas igual encasillado y ta
maño al de la Contaduría. 

Para la Casa de Moneda. 

1 Libro diario de Ingresos de 100 fojas igual al en
casillado del de la Co it-'daria. 

1 Libro diario de pasos de 100 fojas igual al enca
sillado del de la Coatadaria. 

1 Libro de caja de 100 fojas igual al neasillado de-
de la Contaduría. 

Para las Administraciones provinciales. 

45 Libros de Ingresos de 300 fojas cada uno iguale? 
á los de la Contaduría gener.il. 

45 Libros diaros de pagos de á 200 fojas iguales á lo» 
de la Coataduria general. 

45 Libros mayores de Ingresos de 100 fojas de cada;. 
uno iguales á los de la Contaduría. 

45 Libros mayores de pagos d3 100 fojas iguales á 
los de la Contaduría general. 

45 Libros de Caja de 100 fojas iguales á los de la 
Contaduría. 

20 Libros de almacenes de 100 fojas cada uno. 
Manila 13 de Junio de 1834.—Luis Valledor.—Es: 

copia, M. Torres. 

JUZGADO DE ALBA.Y. 
Relación nominal de loí jugadores aprehendidos por 

la Guardia Civil del puesto de Ligao. 
Casero.—Francisco Ordoñez, indio, casado, de 27 

años de edad, natural y vecino de G-u nobatan, 5 
pesos de multa. 

Jugadores.—Leoncio Orlóla, id. , id . , 29 id-, id. i d , 
de id., 5 id . 

Lucas Ognis (a) Noy, id. , i d . , 33 id. , id i d . d© 
id., 5 id . 

Albay 29 de Mayo de 1884.—Beneyto. 

Relación nominal de los jugadores aprehendidos por 
la Guardia Civil del puesto de esta Cabecera. 
Casero.—Mariano Aspa, indio, soltero, de 45 años 

de edad, natural y vecino de esta Cabecera, 10 pe
sos de multa. 

Jabado res.—Doroteo Bagtungla, id., id . , 45 id . , i d . 
id. de id., 10 id. 

Félix Altavano, id., casado, 26 id. , id . id . de icL 
5 id . 

Félix Palomer, id., soltero, 25 id. , id . id . de id« 
5 id. 

Leodegario Buendia, id . , id , 28 id. , id . id . de i d . 
5 id . 

Julián Alusena, id . , casado, 25 id. , id . id . de i d . 
5 id. 

Ramón Miranda, id . , id . , 48 id. , i d . de Cagsaua, 
5 id . 

Servando Sirsa, id. , id. . 43 i d , id. id . de Libogy 
5 id . 

Domingo Atin, id . , id. , 23 id. , id . id . de esta Ca^ 
becera, 5 id. 

Marcos Urbioa, id. , id. , 26 id. , id . de Matnog j 
residente en esta Cabecera, 5 id . 

Domingo Miranda, id. , id. , 26 id., i d . id. de Gag-
saua, 5 id. 

Cayetana Madrigal, id . , casada, 48 id. , id. id . de 
id. , 5 id . 

Albay 2 de Junio de 1884.—Beneyto. 

ALCALDIA. MAYOR DE ISLA D E NEGROS. 
Relación de los individuos aprehendidos en juego-

de albures por la fuerza de la Guardia Civil , ea 
el pueblo de Dumaguete en ocho de Mayo de 1884^ 
Juan Gramática, avecindado en Dainaguete, 2 pe« 

sos de multa. 
Aniceto Gramática, id . id., 2 id . 
Matías Nosele, id. id. , 2 i d . 
Crisóstomo Dizon, id . id. , 2 id . 
Tomás Calugcugan, id . id., 2 id . 
Matea Calugcugan, id . id. , 2 id, 
Aniceta Calngcagan, id . id . , 2 id . 
Apolinaria Tindugan, id . id . , 2 i d . 
Isabel Rifa, id. id. . 2 id . 
Luisa Diquiti, id . id . , 2 id. 
Eulogia Sinases, id . id. , 2 id . 
Zacarías Orilla, id. i3., 2 dias de prisión. 
Simón Banquit, id. id, 2 id . 
Dionisio Natural, id . id . , 2 i d . 
Antonio Calugcugan, id . id . , 2 id . 
Bacolod 21 de Mayo de 1884.—Mamitl Orame» 
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3>. José Cañizfires y Goraez, Comandante de Infantería 
y Fiscal nombrado por el Exorno. Sr. Capitán gene
ral, para formar el oportuno espediente en averigua
ción de los méritos contrpidos por la hermana de la 
Caridad Sor Josefa Sánchez, de servicio en el Hospi
tal Militar de esta Ciudad, durante el huracán que de
soló esta Capital y en particular el indicado Hospital 
el dia veinte de Octubre del año de mil cchocientos 
ochenta y dos. Y según lo dispuesto en Real orden de 
veinte y dos de Abril último para su ingreso en la 
Orden CÍVJI de B e i eficencia y 
En uso de las fíicult^des que para estos casos conce

den las Eeales ordenanzas á los Fiscales instructores, y ! 
¡de cuanto previene el Eeglamento de la Orden civil de 
Beneficencia en su artículo quinto. Queda desde el dia 
primero de Julio próximo venidero esta Fiscalía sita 
calle de Palflcio número treinta y siete Fonda Ameri
cana, entresuelo } desde las ocho de la mañana á 
las doce de la misma, á disposición de todas aquellas 
personas que se crean con derecho á las reclamaciones 
en contra ó en pro de la interesada y por el término 
de quince dias, contados desde el dia primero de Julio 
deducidos los dias festivos. 

Dado en Manila á 26 de Junio de 1884.—El Coman
dante Fiscal, José Cafiizbres. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
ausentes Febpe Fernandez, Ignacio Tilade y Diego Olaño, 
para que en el término de treinta dias, contados desde 
la inserción del presente edicto en la "Gaceta oficial" 
de esta Capital se presenten en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia á prestar sus inquisitivas 
en Ja causa núm. 5787 seguida contra los mismos y 
otros por asalto, robo y lesiones, apercibidos que de no 
hacerlo dentro del citado plazo, les pararán los perjui

cios que en derecho haya lugar. 
Dado en Binomio y oficio de mi cargo á 24 de Junio 
1884. —Fermín Ximenez.—Por mandado de su Sría 

Bernardo Fernandez. 1 

Juzgado del Distrito de Binondo á diez de Julio de 
mi l ochocientos ochenta y dos.—Auto.—Vistas estas 
diligencias y Eesultando que en veinte de Abri l último 
el chino Guillermo Vives Tan Jayque presentó el escrito 
de fólio primero querellándose contra D. Ulrico Koller, 
de nación estrantero, de haberle estafado la cantidad de 
mi l quinientos pesos parte del valor del añil que le ha 
vendido el dia euatr© de dicho mes, fundándose en que 
devuelto al hermano de este llamado D. Etmundo el 
cheque por valor de mil cuatrocientos pesos que, para 
pagar parte de dicha cantidad, le entregó para cobrar 
su importe al Banco de Hong-kong, por no haberlo 
aceptado con motivo de no tener fondos en él el l i 
brador al llamarle á juicio de conciliación en este Juz
gado después de varias gestiones que le hahia hecho-
para ver si conseguía el pago de dicha cantidad, mani
festó que ya le tenia pagada la misma é hizo desapa
recer el añil vendido, per lo que se practicaron las pre
sentes actuaciones habiéndose detenido la marcha que 
tenia solicitada dicho Koller á Singapur bajo cuenta 
cargo y riesgo del espresado querellante.—Resultando 
que ratificado el querellante de su demanda y haciendo 
relación de las gestiones que habia hecho para cobrar 
dicha cantidad, dijo á fólio d'ez y ocho vuelto que ha
biendo recibido del espresado D. Ulrico el mencionado 
cheque en la tarde del ocho de dicho mes lo presentó 
al Banco en la mañana del dia diez por medio de su 
paisano Artonio Villa sis que le confirma á fólio veinti
uno, y no fué sceptado por decir que no tenia fondos en él 
el librador Koller; que en su vista inmediatamente se 
constituyó en la casa de dicho Koller para comunicár
selo y no le encontró, por lo que volvió al dia siguiente 
once y no encontrándole tampoco sino solo á su her
mano el que prometió pagarle en efectivo el mismo dia 
la mencionada cantidad, le entregó el declarante dicho 
cheque librándole al efecto recibo de él y después de 
haber aguardado cinco horas solo le entregó ciento veinte 
pesos diciendo que esperase á su hermano, citando para 
justificar dicho estremo á Valentín Sitioco que le con
firma á fólio veintidós aunque este no pudo precisar 
la fecha en que tuviera lugar dicho acto sino solo dijo 
que baria veinte dias poco mas ó menos á la fecha de 
su declaración que fué en cinco de Mayo último; que 
al dia siguiente volvió otra vez á dicha casa en com
pañía del chino Iriarte Tan-Cuico tampoco encontró en 
ella al espresado D. Ulrico sino en la noche del dia 
trece siguiente, en cuya ocasión le prometió para el dia 
diez y seis y habiéndolo hecho en compañía del hijo del 
comandante D. Pablo Galza tampoco consiguió el pago 
de dicha cantidad por haberle prometido de nuevo para 
el dia veinticinco, por lo quS viendo anunciada su sa
lida para Singapur le llamó á juicio de conciliación.— 
Besultardo que Faustino Iriarte Tan Caising y no Tan-
Cuico y D. Daniel Galza, hijo de D. Pablo Galza, con
firman la cita del querellante á folios veinticuatro y 
veintisiete aunqre el segundo no ha podido precisar el 
dia de dicho cobro sino que solo dijo que fué dos dias 
.antes de haber presentado demanda el querellante que 

fué en diez y nueve de dicho mes como tampoco han 
podido determinar ambos la cantidad que este cobraba 
al acusado.—Eesultando que D, Carlos Barues y Don 
Juan Web agente y teEedor de libros respectivamente 
del Banco Hong-kong manifiestan que en efecto no 
fué aceptado en dicho Banco el cheque de mil cuatro
cientos pesos que prefentó un chino por no tener bas
cante fondo en él su librador D. Ulrico Koller, si bien 
añaden que no recordaban la fecha de su presentación 
sino que solo dice el segundo que baria unes catorce ó 
diez y seis dias á la fecha de su declaración que fué 
en diez de Mayo último.—Resultando de los recibos de 
folios seis y siete que en efecto el dia cuatro de dicho 
mes de Abril recibió del querellante el acusado D. Ulrico 
Koller doscientas una arrobas y siete libras de i ñil peso 
bruto á razón de treinta y ocho pesos quintul, si bien de 
ello se ha de deducir la tarra y que el dia siguiente 
cinco ha devuelto el mismo querellante al hermano 
del acusado Koller el cheque que le fué entregado por 
este.—Eesultando que en diez y seis de Mayo último 
y antes de que el Juzgado pueda dar vista de estas ac
tuaciones al querellante presentó el acusado con su es
crito de fólio treinta y uno dos recibos suscritos por 
el querellante espresivos de haber recibido del acushdo 
Koller en ocho del espresado mes de Abril mil cuatro
cientos pesos y ciento veinte pesos respectivamente en 
efectivo y pidió el espresado Koller se mandase reconocer 
al querellante, á cuya solicitud accediendo el Juzgado si 
bien, el querellante, á fólio treinta y seis vuelto reconoció 
dichos recibos añadió que el de mil cuatrocientos pe
sos era el que libró al acusado al entregarle este el 
cheque que representaba dicha cantidad contra el Banco, 
Hongkong.—Eesultando que encontrándoselas actua
ciones en el despacho del Promotor Fiscal presentó el acu
sado otro escrito conlas cartas de fólios cincuenta y nueve 
y sesenta y uno en inglés traducidas al fólio sesenta y 
sesenta y dos, con cuya traducción se conformó el intér
prete del Gobierno general de estas Islas fólios sesenta y 
nueve y setenta, espresivas de que el agente del B^nco 
de Hong-kong acusa recibo al acusado en cinco de dicho 
mes de Abril una letra de los Sres. Eehedr y compa
ñía por valor de setecientos cuarenta y siete libras es
terlinas que en la. mañana de la citada fecha le ha re
mitido para su negociación y de que el espresado agente 
le devuelve la espresada letra en la tarde de la misma 
fecha por la incertitud de la falta de aceptación de otra 
letra que ha remitido el mismo acusado á dicho Banco 
sobre los Sres. Ed Vallett Jh Jullien á Marsella, ale
gando el acusado en su escrito que cuando libró el 
cheque al chino Tan-Jayque estaba en la creencia de 
que tenia bastantes fondos en el espresedo Banco por 
la mencionada letra de los Sres. Eehedr y Compañía.— 
Considerando que de lo actuado no resultan méritos 
bastantes para proceder criminalmente por el delito de 
estafa denunciada, pues la existencia de este delito su
pone un engaño que no aperece desde el momento en 
que Koller ha probado con la presentación del opor
tuno recibo que habia pagado el total importe del añil 
comprado al denunciante Guillermo Vives.—Conside
rando que si por razón del precio tiene este que hacer 
alguna reclamación debe promoverla por la via civil y 
la decisión del litigio, en su caso, seria lo que daria 
lugar al procedimiento criminal.—Su Señoría. Visto lo 
espuesto por el Promotor Fiscal en su anterior dicta
men por ante mí el Escribano dijo: que debia declarar y 
declarüba no haber méritos para proceder por ahora contra 
D. Ulrico Koller por estafa con las costas de oficio y 
se deja á salvo la acción civil que compete al quere
llante Guillermo Vives Tan-Jayque para que la pueda 
usar en la via y forma que mejor le convenga y álzese 
la detención de la marcha del acusado D. Ulrico Ko
ller, dirigiéndose al efecto á quienes corresponda los ofi
cios oporíuncs. Proveido y firmado por Su Señoría de 
que dov fé.—José Fernandez Giner.—Vicente Santos. 

E E Á L AUTO.—Sala de lo Criminal de la Eeal Au
diencia de Manila diez y siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Dada cuenta de las diligencias 
instruidas en el Juzgado de Binondo á instancia del 
chino Guillermo Vives Tan-Jayque contra D. Ulrico 
Koller por estafa, elevadas á esta Superioridad en vir
tud del recurso de apelación interpuesta por la repre
sentación de dicho D. Ulrico Koller del auto de diez 
de Julio último, por el que se declara no haber méritos 
para proceder por ahora contra el mismo Koller con las 
costas de oficio, dejando á salvo la acción que compete 
al querellante para que lo pueda usar en la via y forma 
que mejor le convenga con lo demás que espresa; los 
Señores del margen vist o lo espuesto por el Ministerio 
Fiscal dijeron.- Considerando que citado y emplazado 
la representación de D. Ulrico Koller para que dentro de 
quinto dia comparezca en esta Superioridad á usar de 
su derecho, no lo ha verificado apesar de haber tras
currido dicho término.— Considerando que el auto ape
lado se halla arreglado á derecho.—Se declara desierto 
el espresado recurso interpuesto por la representación 
de dicho Koller, y se confirma el referido auto con las 
costas de oficio por ahora. Y con certificación del presente 
devuélvanse las actuaciones. Así lo proveyeron y firma
ron.—G. de Encinas.—Villarragut.—Asensi.—Mensayas, 
— García Gavieres.—Quintín Zalvidea.—Juan Eeyes.— 
Es conforme con su original que obra en el rollo de 

las diligencias instruidas en el Juzgado de Binondo á 
que me remito y de donde hice sacar la presente para 
unir á la misma. Manila veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos: lo certifico.—Sigue una rú
brica.—Juan Arceo. 

Concuerda con sus originales que obran á los folios 85 
á 89 y 121 á 122 de las diligencias seguidas á instan
cia del chino Guillermo Vives Tan-Jayque contra D. 
Ulrico Koller por estafa á que me remito y de donde 
hice sacar el presente en Birondo y oficio de mi cargo 
á veinte y uno de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro; siendo testigos de su saca y confrentacion D. 
Francisco Eamos Cruz y D. Marcos Bobadilla presentes 
de que doy fé.—Vicente Santos. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, de fecha veintitrés del actual recaída en las 
diligencias de información sumaria «sd perpetuam» pro
movida por D.a Ana del Eesario, vecina del arrabal de 
Binondo; se cita y emplaza á los que se consideren con 
derecho ála casa de materiales fuertes con techo de hierro 
galvanizado edificada en el solar propio, situada en la 
calle de S. Nicolás esquina á la de Camba de dicho 
arrabal, señalada con las letras A. D. E. que linda por 
el frente con dicha calle de S. Nicolás, por el lado iz
quierdo con la calle de Camba, por el lado derecho con 
el solar del Presbítero D. Vicente Bernardo Icazañas y 
por la espalda con la casa del mismo Presbítero, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio, comparezcan en este Juz
gado á deducir la acción que les convenga, apercibidos 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 28 de Junio de 1884. 
— Vicente Santos. 1 

D. Eafael Atienza y Ramirez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad en esta pro
vincia de Nueva Ecija, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera 

segunda y tercera vez, al ausente Pantaleon Tullan, in
dio, joven de nueve años de edad, natural y vecino de 
S. Antonio de epta provincia, de oficio pastor, hijo de Pe
dro y Tomasa Villarante, de estatura regular, nariz, cara, 
y boca regulares, ojos pardos y color negrusco. para que 
en el término de treinta dias, contados desde la fecha 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á contes
tar á los cargos que contra el mismo resultan, y de lo 
contrario seguiré el juicio en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios que en derecho hava lugar. 

Dado en la casa Eeal de S. Isidro 27 de Mayo de 
1884.—Eafael Atienza.—Por mandado de su Sría., Ca-
tolino Ortiz y Airozo. 3 

D. Estanislao Cbáves y Fernandez Villa, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia de esta provincia de Pan-
gasinan, actuando con testigos acompañados por falta 
de Notario y Escribano público. 
Por providencia dictada con esta fecha en los autos 

do abintestado del finado D. José Gutiérrez, natural y 
vecino de Mangatarem de esta provincia, viudo, de se
senta y siete años de edad, y habiendo trascurrido los 
treinta dias. en que han sido convocados los que se cre
yesen con derecho á heredar los bienes relictos por el 
refer'do finado en el anterior edicto publicado en dichos 
autos, compareció á hacer valer su derecho á heredar los 
mencionados bienes, Francisco García Gutiérrez, pariente 
en tercer grado del finado; por lo que se cita, llama y 
emplf za á los que se crean con mejor derecho á heredar 
los repetidos bienes, para que en el término de veinte 
dias, contados desde su publicación en la "Gaceta ofi
cial de Manila" comparezcan en este Juzgado á forma
lizar su oposición, apercibido que de no hacerlo, se les 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Eeal de Lingayen á 19 de Junio de 
1884—Estanislao Cbáves.—Por mandado de su Sría., 
Francisco F. Palisóc, Pastor S. Santos. 1 

D. Eduardo Eodriguez Morini, Alcalde mayor Juez d© 
primera instancia de este distrito de Iloilo, que de es 
tar en el actual ejercicio de sus funciones, yo el infras
crito Escribano público doy fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo por esta 

sola y última vez á los que se crean con derecho á los 
bienes relictos por D.* Josefa Monterola, esposa de D, 
Luciano Montehermoso, que murió en el pueblo de Mia-
gao intestada en el mes de Julio de mil ochocientos se
tenta y tres, para que comparezcan á deducirlo á este 
Juzgado dentro del término de treinta dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta de Ma
nila;» en la inteligencia de que si no lo hacen, les pa
rará el perjuicio que haya lugar; pues así he proveido 
con fecha de hoy en los autos de abintestato de la re-
íerida D.* Josefa Monterola incohados de oficio en este 
Juzgado. 

Dado en la Cabecera de Iloilo á 21 de Junio de 1884. 
— Eduardo Eodriguez.—Por mandado de su Sría., V i 
cente Tramo. 1 

Imprenta de Amigcs del País, calle de Anda nüm. i . 


